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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

18 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 010 2012 00224 00 

Demandante(s) LUCIA PELAEZ DE SIERRA 

Demandado(s) LUIS JOSE BOTERO SALAZAR 

Asunto INCORPORA AL EXPEDIENTE Y PONE EN 

CONOCIMIENTO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2688 

 

 

Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes el oficio 

N° 793 del trece (13) de septiembre de 2022, allegado por el Juzgado 

Catorce Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, a través del cual informan 

que en el proceso con radicado 05001 31 03 014 2019 00025 00 terminó por 

transacción, ordenando a su vez el levantamiento de la medida cautelar 

comunicada a través del oficio N° 1784 del 17 de julio de 2019 (fol. 65 C2).  

 

De lo anterior, ha de advertirse que esta Judicatura no tomó nota del 

embargo de remanentes1 (fol. 66). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ  

                                       
1 Auto del dos (02) de septiembre de 2019. 
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